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REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 009 2011 00701 00 

ACCIÓN: POPULAR   

DEMANDANTE: PROCURADURIA 1 AGRARIA Y 
AMBIENTAL DE ANTIOQUIA 

DEMANDADOS: AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRA Y OTROS  

ASUNTO: DECLARA IMPEDIMENTO  

AUTO DE 
TRÁMITE No.  

0781 DE 2013 

 

 

Al Despacho le correspondió conocer de la acción popular de la referencia, la 

cual a la fecha, se encuentra en práctica de pruebas, ante mi nombramiento 

como titular del Despacho, se observa que CORANTIOQUIA es una de las 

accionadas dentro del proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 150 del Código de Procedimiento Civil en su causal 12 señala:  

“Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación 

judicial sobre las cuestiones materia del proceso, o haber 
intervenido en éste como apoderado, agente del Ministerio 
Público, perito o testigo.” 

Y en el caso sub judice, en el tiempo que me desempeñé como abogada de  

CORANTIOQUIA, actué dentro de este proceso como apoderada de dicha 

entidad; contesté la demanda1 y asistí a la audiencia de pacto de cumplimiento2, 

razón por la cual se configura  la causal indicada anteriormente. 

 

Por lo anterior, lo que se sigue es declararme impedida para seguir conociendo 

del mismo. 

                                         
1
 Visible del folio 462 al 469 del expediente.  

2
 Obra del folio 487 al 489 del proceso.  
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARARSE IMPEDIDA para continuar conociendo del proceso de la 

referencia. 

 

2. Por Secretaría, remítase el expediente que consta de un cuaderno con 600 

folios al Juzgado Décimo Administrativo Oral de Medellín.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 

 

N.V.                                                                 

                        

 
                   

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín,  _________________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretario 


